

SUBVENCIONES PARA EL IMPULSO DEL EMPLEO AUTÓNOMO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

INFORMACIÓN MANCOMUNIDAD RIVERA DE FRESNEDOSA, AEDL (927303090).
ORIENTADORAS PECMO:
· Gloria Gil: Riolobos (Lunes), Portezuelo (Miércoles) y Holguera (Jueves).
· Gloria Blanco: Zarza La Mayor (Lunes), Casas de Don Gómez (Miércoles), Casillas de Coria (Jueves) y Portaje (Viernes).
· Ana Méndez: Pescueza (Lunes), Cachorilla (Miércoles), Ceclavín (Jueves) y Acehuche (Viernes).


Mancomunidad informa: línea de ayudas para autónomos,  Decreto 182/2025, de martes, 16 de diciembre de 2025, establece las bases reguladoras de las subvenciones para el impulso del empleo autónomo en la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera convocatoria de las líneas I, III y IV.
[image: ]

RESUMEN DE LAS LÍNEAS REGULADAS POR EL DECRETO:



Línea I. “Impulso del empleo autónomo (3+1)”: ayudas dirigidas a personas trabajadoras que hayan sido beneficiarias de las ayudas del Programa I (previstas en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, o en el Decreto 39/2024, de 30 de abril) y que mantengan el alta ininterrumpida durante tres años en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o en una Mutualidad alternativa, con fecha de alta a partir del 1 de enero de 2023.

Línea II. “Impulso del empleo autónomo (4+1)”: regulada en el decreto como ayuda para personas trabajadoras beneficiarias del Programa I (Decreto 168/2022 o Decreto 39/2024) que mantengan el alta ininterrumpida durante cuatro años en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o en una Mutualidad alternativa, con fecha de alta a partir del 1 de enero de 2023.

Línea III. “Impulso. Tarifa Cero SMI”: Ayudas para el pago de la cuota reducida de la Seguridad Social de las personas trabajadoras por cuenta propia regulada en el apartado 2 del artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, en situación de alta desde el 15 de febrero de 2024, cuyos rendimientos económicos netos sean inferiores al salario mínimo interprofesional anual.

Línea IV. “Impulso. Tarifa Quédate”: ayudas para personas trabajadoras autónomas mayores de 65 años que se hayan acogido a la jubilación activa recogida en el Real Decreto‑Ley 11/2024, de 23 de diciembre.
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